
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente Asunto. (23 de mayo de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Sustanciación No. 021 

 
FECHA 24 DE MAYO DE 2023 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE OMAR DE JESÚS GIRALDO GIRALDO 

DEMANDADO RUTH MONDRAGÓN RÍOS 

RADICADO 865683184001-2021-00244-00 

 

Visto el Informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se avizora que el 12 

de mayo de 2023, la Cámara de Comercio del Putumayo, allegó memorial por medio 

del cual informa que, se procedió al levantamiento de la medida cautelar de embargo 

decretada al establecimiento de comercio REMATE GANGAMAX con número de 

matrícula mercantil 77856, de propiedad del señor OMAR DE JESUS GIRALDO GIRALDO 

identificado con cédula de ciudadanía 70.694.584, adjuntando la matricula mercantil. 

 

Incorpórese al expediente como lo dispone el artículo 109 del CGP.  

 

Por lo expuesto, se hace necesario poner en conocimiento de las partes. 

 

Conforme lo anterior, se dispone por Secretaría se remita a los apoderados judiciales de 

las partes el aludido oficio junto al certificado de matrícula mercantil, al correo 

electrónico que reposa dentro del plenario, con copia a l de las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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